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Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 06 de diciembre de 2019, se determinó
lo siguiente: 
Nombrar como Oficial De Gestión De Riesgo de Legitimación de Ganancias Ilícitas y
Financiamiento al Terrorismo al señor Luís Fernando Gómez Sandóval quien ejercerá
sus funciones a partir del 10 de diciembre del presente año.

Empresas Privadas (Emisores)

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que en fecha 09 de diciembre de 2019, el Síndico de Distribuidora de
Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ, convoca a la Junta General Ordinaria de
Accionistas, que se llevará a cabo el día lunes 16 de diciembre de 2019 a hrs. 09:00 en
el domicilio de la Sociedad, ubicado en la Av. Illimani N°1973 con el siguiente orden del
día:
 

1. Nombramiento y remoción de Directores y Síndico.
2. Nombramiento de dos accionistas para la suscripción del acta.

 
Asimismo, se realizó la publicación en la Gaceta Electrónica del Registro de Comercio
de Bolivia, cuyo  código de publicación es CNVXFTO24069, como se puede constatar
en la  copia de la convocatoria adjunta a la presente. 

Empresa Eléctrica ENDE Guaracachi S.A.

La Empresa Eléctrica Ende Guaracachi S.A., por convocatoria de la Síndico de fecha 9
de diciembre de 2019, ha convocado a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día martes 17 de diciembre de 2019 a horas
09:30 a.m., en el domicilio legal de la Sociedad ubicado en la Avenida Brasil Esq.
Tercer Anillo Interno de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, con el propósito de
considerar los siguientes puntos del Orden del Día:

 1 Nombramiento y remoción de Directores y Síndicos
 2 Designación de dos representantes de los accionistas para la firma del acta.
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Empresa Ferroviaria Andina S.A.

Ha comunicado que en fecha viernes 6 de diciembre de 2019, el Banco Unión S.A.
procedió a un desembolso de Bs.1.370.000.- (Un millón trescientos setenta mil 00/100
bolivianos) como línea de crédito concedido a favor de la Sociedad.

ENDE Transmisión S.A.

En fecha 09 de diciembre de 2019, fue removido del cargo de Gerente de Operaciones
y Mantenimiento de ENDE TRANSMISION S.A. el Ing. Marcelo Hinojosa Torrico, quien
ejerció sus funciones hasta la mencionada fecha.

Debido a los cambios en los niveles gerenciales de ENDE TRANSMISIÓN S.A, el Lic.
Diego Villegas con poder N° 382/2018 en calidad de apoderado firmara la presente
carta, posteriormente se registrara la firma del nuevo Gerente General.

Industrias de Aceite S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 09 de diciembre de 2019, se determinó
lo siguiente: 
La designación y otorgamiento de Poderes Generales de Representación Legal, a las
siguientes personas:

1. Ruben Ferro Llaque;
2. Alvaro Javier Rico Ramallo;
3. Jose Gonzalo Hernán Quiroga Berazain; 
4. Daniel Felipe Carlos Gross Iturri;
5. Diego Moreno Menezes;
6. Carlos Hugo Vargas Exeni;
7. Darlei Demetrius Ribeiro;
8. Oliver Alfredo Rojas Quiroz;
9. Luis Federico Alarcon Rodriguez;
10. Cynthia Carmiña Valencia Canedo; 
11. Sergio Leonardo Ghetti Sangines;
12. Carlos Gerardo Pinto Montaño;
13. Eliana Roca Nuñez;
14. Alfredo Luis Miguel Eduardo Perez Gubbins, 
15. Jaime Eduardo Butrich Velayos;
16. Paola Virginia Ruchman Lazo;
17. Juan Martín Moreyra Marrou;
18. Luis Enrique Estrada Rondon;
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18. Luis Enrique Estrada Rondon;
19. Jose Antonio Cabrera Indacochea;
20. Alexander Pendavis Heksner;
21. Jaime Manuel Paredes Tumba; 
22. Magdalena Sofía Morales Valentín;
23. Stefan Andrew Stern Uralde;
24. Marcel Cordero Cabrera;
25. Pedro Jose Malo Rob;
26. Andrés Cabrerizo Rey de Castro.

Telefónica Celular de Bolivia S.A. (TELECEL)

Telefónica Celular de Bolivia S.A. informa, que en fecha 06 de Diciembre 2019 realizó la
publicación de la convocatoria a Asamblea General de Tenedores de Bonos en el diario
Página 7, En virtud a lo determinado por el artículo 657 del Código de Comercio y por
las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de fecha 31 de enero de 2019; 30
de abril de 2019 y conforme a las disposiciones contenidas en los numerales 2.4.24 y
2.4.26 del prospecto de emisión de los  BONOS TELECEL IV; Telefónica Celular de
Bolivia S.A. convoca a Asamblea General de Tenedores de Bonos de la emisión
BONOS TELECEL IV que se llevará a cabo el día lunes 16 de diciembre de 2019, a
horas 13:30 p.m., en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Av. Doble Vía la Guardia
5to anillo Calle Santa Teresa Nº 4050 de la ciudad de Santa Cruz - Bolivia, para
considerar el siguiente orden del día:

1. Informe del Emisor.
2. Informe del representante Común de Tenedores de Bonos.
3. Modificación del cálculo del compromiso financiero RDP.
4. Elección o ratificación del Representante Común de Tenedores de Bonos
5. Designación de dos representantes para la firma del Acta. 

Podrán participar en la Asamblea General de Tenedores de Bonos de la emisión
BONOS TELECEL IV, en forma personal o mediante apoderado, aquellos Tenedores
que hagan constar su derecho propietario sobre cada Bono de la emisión BONOS
TELECEL IV, con un (1) día de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea y
cuyo nombre figure en los registros de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia
S.A.(EDV).

Los Tenedores deberán acreditar su personería mostrando el Certificado de
Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV.

Los apoderados que representen a Tenedores de Bonos de la emisión BONOS
TELECEL IV, deberán presentar el poder suficiente que acredite su condición. Los
Tenedores o sus apoderados, deberán portar sus cédulas de identidad. 

YPFB Transporte S.A.

Ha comunicado que en fecha 09 de diciembre de 2019 YPFB TRANSPORTE S.A. ha

recibido la carta de renuncia irrevocable al cargo de Director Titular Laboral por parte
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del señor Víctor Eduardo Saldías Salas.

Empresas Privadas (Emisores)

Banco de Crédito de Bolivia S.A.

En fecha 9 de diciembre de 2019 se han realizado los siguientes cambios en la
estructura organizacional del Banco de Crédito de Bolivia S.A., los cuales se harán
efectivos desde el 6 de enero de 2020:
 
La nueva Gerencia de Servicio Proyectos Comerciales Banca Empresas estará a cargo
del señor JIMMY ERICK DIAZ CUIZA (CI. 3649661 CH.), quien antes venía
desempeñando el cargo de Gerente Sucursal Tarija.    
 
La Gerencia de la Sucursal Tarija, estará a cargo del señor MARCOS LEON KOLLE
PACHECO (CI 5034067 TJ.  
 
Asimismo, comunicamos que el señor JORGE ENRIQUE RIOS ANTEZANA (2630232
LP) pasará a ocupar la Gerencia de Servicio Cobranza Minorista, a partir del 2 de enero
de 2020. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa,  en fecha 09 de diciembre del presente, concluyó
el pago del cupón Nº 7 de los BONOS SUBORDINADOS BEC III – Emisión 1
correspondiente a la Serie Única con Clave de Pizarra: BEC-3-N1U-16.

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Comunica que el día 06 de diciembre de 2019, Panamerican Securities S.A. Agencia de
Bolsa concluyó la cancelación del Cupón N°5 de los BONOS PROLEGA II – EMISIÓN
1, correspondiente a la Serie Única y con Clave de Pizarra: POL-2-N1U-17.

Resoluciones Administrativas

Fortaleza Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/1039/2019 de 03 de diciembre de 2019

RESUELVE:

Sancionar a FORTALEZA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A., con multa, por los Cargos N° 1, 2 y 3, al haber incumplido lo
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de
Valores de 31 de marzo de 1998, el Artículo 1°, Sección 2 del Reglamento para el envío
de Información Periódica, contenido en el Capítulo I, Título I, Libro 10° y el Anexo 1
“Matriz de Envío de Información Periódica” del Capítulo I, Título I, Libro 10°, ambos de
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“Matriz de Envío de Información Periódica” del Capítulo I, Título I, Libro 10°, ambos de
la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores (RNMV), conforme a las
consideraciones establecidas en la presente Resolución. 
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